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                                          Magistrada Sustanciadora 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

 
Pereira, Risaralda, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Conforme lo ordenado por el artículo 66 del CPTSS y por ser procedente, el 

despacho ADMITE los recursos de apelación presentados por la demandante Luz 

Nidia María Galvis y por los demandados Olga Lucía Gómez y Henry Loaiza frente 

a la sentencia proferida el 19 de enero del 2024 por el Juzgado Promiscuo del 

Circuito Belén de Umbría dentro del proceso ordinario laboral de la referencia. Este 

proceso fue remitido a la oficina judicial el 26 de enero del 2024 y llegó a este 

despacho el 09 d febrero 2024. 

 

Las partes podrán consultar el expediente digital en el siguiente link: 

66088318900120190020502 

  

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

Magistrada  

Firmado Por:

Olga Lucia Hoyos Sepulveda
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